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Ley Chilena 19.162

n La certificación de la Ley 19.162 es llevada a cabo por 
EMPRESAS CERTIFICADORAS.

• Normado por el Decreto 32 – Acreditación de Entidades 
Certificadoras:

• Las mismas deben estar acreditadas en CERTIFICACION 
DE PRODUCTOS:

n Por el Instituto Nacional de Normalización de la Republica de Chile 
(INN) u

n Organismo de acreditación miembro del Foro Internacional de 
Acreditaciones (IAF) o de la Cooperación Interamericana de 
Acreditación (IAAC).
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n Las Empresas Certificadoras:

• Deben estar inscriptas en el Servicio Agrícola y 
Ganadero de Chile (SAG).

• Deben tener personería jurídica.
• Deben contar en su Organización con técnicos 

operativos en las materias a certificar, los mismo 
deben ser PROFESIONALES O TECNICOS del ámbito 
pecuario, que hayan aprobado el curso sobre las 
materias a certificar.

• El curso es dictado por tres universidades de la 
Republica de Chile.
n Universidad de Concepción
n Universidad Austral de Chile
n Universidad de Chile
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n Fiscalización por parte del Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA):

• Las empresas certificadoras son fiscalizadas por 
SENASA, por el convenio firmado entre ésta y el 
Servicio Agrícola y Granadero de Chile (SAG) –
Resolución 869-02 y 452/04.



Ley Chilena 19.162

n Establece:

• El sistema obligatorio de clasificación de ganado, 
tipificación y nomenclatura de carnes.

• Regula el funcionamiento de mataderos, frigoríficos y 
establecimientos de la industria de la carne.
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n El sistema obligatorio de clasificación de ganado, 
tipificación y nomenclatura de carnes.

• Norma Chilena 1423 Of. 1994 – Ganado Bovino –
Terminología y Clasificación.

• Norma Chilena 1306 Of. 2002 – Canales de Bovino –
definiciones y Tipificación.

• Norma Chilena 1596 Of. 1999 – Costes menores o básicos 
de carne de bovino.

• Norma Chilena a1424 Of. 2002 – Canales Bovinos –
Marcas de Tipificación.
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n Norma Chilena 1423 Of. 1994 – Ganado Bovino –
Terminología y Clasificación:
• Se realiza la clasificación de acuerdo a la cronometría dentaria y 

sexo. 
A Partir de estos parámetros surge la siguiente clasificación:

n Ternero – ternera
n Toritos
n Novillito
n Novillo
n Toro
n Toruno
n Buey
n Vaquilla
n Vaca joven – adulta -vieja
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n Norma Chilena 1306 Of. 2002 – Canales de 
Bovino – Definiciones y tipificación:

• Define los siguientes términos a determinar para la 
clasificación y tipificación de la canal.

n Grado de cobertura de grasa.
n Grado 0 - 1 – 2 – 3

n Grado de contusión.
n Grado 1 – 2 – 3
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n Grados de cobertura de grasa de la canal:

• Grasa 0: grado en la cual no existe grasa de 
cobertura.

• Grasa 1: grado en la cual la grasa de cobertura 
siendo escasa cubre parte de la canal.

• Grasa 2: grado en la cual la grasa de cobertura es 
abundante, sin ser excesiva, no forma cúmulos y 
cubre prácticamente toda la canal.

• Grasa 3: grado en la cual la grasa de cobertura es 
abundante y su distribución es despareja, 
presentando zonas determinadas de cúmulos. 
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n Grados de contusión de la canal: 
• Contusión: aplastamiento de tejidos acompañado de 

ruptura vasculares pero sin discontinuidad cutánea.

• Contusión 1º grado: afectan el tejido subcutáneo, 
alcanzando hasta la apoteosis musculares superficiales 
provocando allí lesiones poco apreciables .

• Contusión de 2º grado: son las que alcanzan tejido 
muscular, lesionando en mayor o menor profundidad y 
extensión. Observándose hemorragia.

• Contusión de 3º grado: compromete el tejido óseo, el 
tejido muscular generalmente aparece friable con gran 
exudación serosa y normalmente fractura de huesos de la 
zona afectada. 
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n Canal tipificado:
• Novillo – 4 dientes
• Categoría V
• Cobertura de grasa: 1
• Contusión: 1
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n Canal tipificado:
• Novillo – 6 dientes
• Categoría U
• Cobertura de grasa: 1
• Contusión:2



Ley Chilena 19.162

n Canal tipificado:
• Novillo – 4 dientes
• Categoría V
• Cobertura de grasa: 2
• Contusión:1



Ley Chilena 19.162
n Norma Chilena 1596 Of. 1999 – Cortes menores de la 

carne de Bovino:
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n Norma Chilena 1596 Of. 1999 – Cortes menores de la 

carne de Bovino:
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n Norma Chilena 1424 Of. 2002 – Canales Bovino –

Marcas de tipificación:
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MUCHAS GRACIAS


